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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2023-00083-00  
 
Se agrega al expediente digital la notificación electrónica realizada al demandado 
JUAN CARLOS NIÑO PEREZ, la cual se surtió en debida forma y ostenta 
resultado positivo.  
 
Así mismo, y en atención a la solicitud de notificación electrónica adjuntada 
mediante memorial enviado por correo electrónico de fecha 08 de mayo de 2023 
por la apoderada de la parte demandante y previo a dar el trámite correspondiente, 
este despacho ordena REQUIERIR a la citada para que aclare el email del 
demandado DAVID LEONARDO PACHECO MAQUINES, toda vez que en el 
acápite de notificaciones anuncia pachecodavid369@gmail.com, y se envió a 
pachecodavid389@gmail.com. 
 
De acuerdo a lo anterior, allegue las evidencias respectivas conforme a lo ordenado 
en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, que ordena lo siguiente: “El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como lo obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas  a la 

persona a notificar.”, ello en virtud que en la solicitud de crédito allega con los 

anexos de la demanda no se extracta de manera precisa dicha información. 
 

       
 
Por último, en atención a lo peticionado por la apoderada demandante mediante 
escrito enviado al correo electrónico el 14 de abril hogaño (archivo No. 009),  este 
juzgado NO ACCEDE, ya que previo a realizar la solicitud ante esta sede judicial,  
lo debe hacer primero ante la entidad o autoridad de las cuales pretende la 
información del demandado JUAN CARLOS NIÑO PEREZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 91.512.633, por tanto, es a la parte interesada a quien le 
corresponde  gestionar  lo  pertinente,   ello   de conformidad con  el numeral 4° del 

Artículo 43 del C.G.P, que al tenor reza: “Exigir a las autoridades o a los 
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particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el 

interesado, no le haya sido suministrada siempre que se relevante para los 

fines de proceso”. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 108 del 26 de JUNIO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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